
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicado número: 76248489002-2003-00144-00 
 Proceso: Ejecutivo Singular 
 Demandante: Luis Bernardo Calle Pareja 
 Demandado: Martín Emilio Perdomo Gallo 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede se observa que el artículo 317 del 
Código General del Proceso, contempla el instituto jurídico del desistimiento 
tácito. Tal precepto establece en su numeral 2°: 
 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 

decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o 

perjuicios a cargo de las partes (…).” 

(…) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 

plazo previsto en este numeral será de dos (2) años (…).” 

 

En el presente proceso la última actuación data del 24 de octubre del año 

2003, sin que posterior a ello se hubiera efectuado trámite alguno por parte 

del demandante. Así las cosas, habiendo transcurrido ostensiblemente el 

lapso de un año de que habla el numeral 2 de la norma citada sin que la 

parte interesada solicite o realice alguna actuación, se decretará la 

terminación del proceso por desistimiento tácito ordenando el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

asunto. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

mailto:J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente Proceso Ejecutivo Singular, en 

aplicación del numeral 2° del artículo 317 del CGP. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro del presente asunto. Previa verificación de no existir 

embargo de remanentes. Líbrese por secretaría los oficios 

correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente 

auto. 

 

Notifíquese 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 138 DE HOY 22 NOV-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Sergio Alejandro Burbano Muñoz

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

El Cerrito - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e79f68f461f92b4e75a66f9be92488c64f227eb04739f91aafa427d6d04a81db
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado número: 76248489002-2004-00075-00 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: Banco Colpatria Red Multibanca  
Demandado: Siney Fajardo Erazo 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede se observa que el artículo 317 del 
Código General del Proceso, contempla el instituto jurídico del desistimiento 
tácito. Tal precepto establece en su numeral 2°: 
 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 

decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o 

perjuicios a cargo de las partes (…).” 

(…) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 

plazo previsto en este numeral será de dos (2) años (…).” 

 

En el presente proceso la última actuación data del 09 de mayo del año 

2011, sin que posterior a ello se hubiera efectuado trámite alguno por parte 

del demandante. Así las cosas, habiendo transcurrido ostensiblemente el 

lapso de dos años de que habla la norma citada sin que la parte interesada 

solicite o realice alguna actuación, se decretará la terminación del proceso 

por desistimiento tácito ordenando el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas dentro del presente asunto. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

mailto:J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co


PRIMERO: DECLARAR terminado el presente Proceso Ejecutivo Singular, en 

aplicación del numeral 2° del artículo 317 del CGP. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro del presente asunto. Previa verificación de no existir 

embargo de remanentes. Líbrese por secretaría los oficios 

correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente 

auto. 

Notifíquese 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 138 DE HOY 22 NOV-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 

 
 
 
 

Firmado Por:

Sergio Alejandro Burbano Muñoz

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

El Cerrito - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a0b60060cec8a4f6026bad59b2c25aa1b0348ffea5027192fc89cc8eda2e316f
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado número: 76248489002-2006-00187-00 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: Dora María Carvajal Escalante 
Demandado: Jhon Jairo Salcedo 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede se observa que el artículo 317 del 
Código General del Proceso, contempla el instituto jurídico del desistimiento 
tácito. Tal precepto establece en su numeral 2°: 
 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 

decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o 

perjuicios a cargo de las partes (…).” 

(…) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 

plazo previsto en este numeral será de dos (2) años (…).” 

 

En el presente proceso la última actuación data del 20 de septiembre del 

año 2006, sin que posterior a ello se hubiera efectuado trámite alguno por 

parte del demandante. Así las cosas, habiendo transcurrido ostensiblemente 

el lapso de un año de que habla el numeral 2 de la norma citada sin que la 

parte interesada solicite o realice alguna actuación, se decretará la 

terminación del proceso por desistimiento tácito ordenando el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

asunto. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

mailto:J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente Proceso Ejecutivo Singular, en 

aplicación del numeral 2° del artículo 317 del CGP. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro del presente asunto. Previa verificación de no existir 

embargo de remanentes. Líbrese por secretaría los oficios 

correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente 

auto. 

Notifíquese 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 138 DE HOY 22 NOV-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Sergio Alejandro Burbano Muñoz

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

El Cerrito - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

  Radicado número: 76248489002-2006-00188-00 
  Proceso: Ejecutivo Singular 
  Demandante: Dora Mar Carvajal Escalante 
  Demandado: Luis Ernesto Escobar y Rafael Ordoñez 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede se observa que el artículo 317 del 
Código General del Proceso, contempla el instituto jurídico del desistimiento 
tácito. Tal precepto establece en su numeral 2°: 
 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 

decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o 

perjuicios a cargo de las partes (…).” 

(…) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 

plazo previsto en este numeral será de dos (2) años (…).” 

 

En el presente proceso la última actuación data del 15 de junio del año 2016, 

sin que posterior a ello se hubiera efectuado trámite alguno por parte del 

demandante. Así las cosas, habiendo transcurrido ostensiblemente el lapso 

de dos años de que habla la norma citada sin que la parte interesada 

solicite o realice alguna actuación, se decretará la terminación del proceso 

por desistimiento tácito ordenando el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas dentro del presente asunto. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

mailto:J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co


PRIMERO: DECLARAR terminado el presente Proceso Ejecutivo Singular, en 

aplicación del numeral 2° del artículo 317 del CGP. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro del presente asunto. Previa verificación de no existir 

embargo de remanentes. Líbrese por secretaría los oficios 

correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente 

auto. 

 

Notifíquese 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 138 DE HOY 22 NOV-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Sergio Alejandro Burbano Muñoz

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

El Cerrito - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3092f957e676da023b036590afb2888fe27f931500e9c328f2d98ebccc1386c1
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado número: 76248489002-2006-00249-00 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: Cootraipi 
Demandado: Leidy Moreno Rentería 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede se observa que el artículo 317 del 
Código General del Proceso, contempla el instituto jurídico del desistimiento 
tácito. Tal precepto establece en su numeral 2°: 
 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 

decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o 

perjuicios a cargo de las partes (…).” 

(…) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 

plazo previsto en este numeral será de dos (2) años (…).” 

 

En el presente proceso la última actuación data del 07 de noviembre del 

año 2006, sin que posterior a ello se hubiera efectuado trámite alguno por 

parte del demandante. Así las cosas, habiendo transcurrido ostensiblemente 

el lapso de un año de que habla el numeral 2 de la norma citada sin que la 

parte interesada solicite o realice alguna actuación, se decretará la 

terminación del proceso por desistimiento tácito ordenando el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

asunto. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

mailto:J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co


PRIMERO: DECLARAR terminado el presente Proceso Ejecutivo Singular, en 

aplicación del numeral 2° del artículo 317 del CGP. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro del presente asunto. Previa verificación de no existir 

embargo de remanentes. Líbrese por secretaría los oficios 

correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente 

auto. 

 

Notifíquese 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 138 DE HOY 22 NOV-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Sergio Alejandro Burbano Muñoz

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

El Cerrito - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 59876a92a858159564515e41699e4305b13d0bd0eae363f39ef2e933ee35452d
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

      Radicado número: 76248489002-2006-00252-00 
      Proceso: Ejecutivo Singular 
      Demandante: Luis Eduardo Jiménez 
      Demandado: Arbey Vélez Moreno y Maritza Prez Meneses 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede se observa que el artículo 317 del 
Código General del Proceso, contempla el instituto jurídico del desistimiento 
tácito. Tal precepto establece en su numeral 2°: 
 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 

decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o 

perjuicios a cargo de las partes (…).” 

(…) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 

plazo previsto en este numeral será de dos (2) años (…).” 

 

En el presente proceso la última actuación data del 09 de noviembre del 

año 2006, sin que posterior a ello se hubiera efectuado trámite alguno por 

parte del demandante. Así las cosas, habiendo transcurrido ostensiblemente 

el lapso de un año de que habla el numeral 2 de la norma citada sin que la 

parte interesada solicite o realice alguna actuación, se decretará la 

terminación del proceso por desistimiento tácito ordenando el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

asunto. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

mailto:J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente Proceso Ejecutivo Singular, en 

aplicación del numeral 2° del artículo 317 del CGP. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro del presente asunto. Previa verificación de no existir 

embargo de remanentes. Líbrese por secretaría los oficios 

correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente 

auto. 

 

Notifíquese 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 138 DE HOY 22 NOV-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Sergio Alejandro Burbano Muñoz

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

El Cerrito - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

      Radicado número: 76248489002-2006-00267-00 
      Proceso: Ejecutivo Singular 
      Demandante: Cootraipi 
      Demandado: Carlos Humberto Jaramillo y Sara María Potes de Jaramillo 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede se observa que el artículo 317 del 
Código General del Proceso, contempla el instituto jurídico del desistimiento 
tácito. Tal precepto establece en su numeral 2°: 
 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 

decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o 

perjuicios a cargo de las partes (…).” 

(…) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 

plazo previsto en este numeral será de dos (2) años (…).” 

 

En el presente proceso la última actuación data del 27 de noviembre del 

año 2006, sin que posterior a ello se hubiera efectuado trámite alguno por 

parte del demandante. Así las cosas, habiendo transcurrido ostensiblemente 

el lapso de un año de que habla el numeral 2 de la norma citada sin que la 

parte interesada solicite o realice alguna actuación, se decretará la 

terminación del proceso por desistimiento tácito ordenando el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

asunto. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

mailto:J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente Proceso Ejecutivo Singular, en 

aplicación del numeral 2° del artículo 317 del CGP. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro del presente asunto. Previa verificación de no existir 

embargo de remanentes. Líbrese por secretaría los oficios 

correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente 

auto. 

 

Notifíquese 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 138 DE HOY 22 NOV-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 Radicado número: 76248489002-2008-00393-00 
 Proceso: Ejecutivo Singular 
 Demandante: Isabel Cristina Folleco Mesa 
 Demandado: José Enrique Castro y Jesús María Sinisterra Hernández 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede se observa que el artículo 317 del 
Código General del Proceso, contempla el instituto jurídico del desistimiento 
tácito. Tal precepto establece en su numeral 2°: 
 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 

decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o 

perjuicios a cargo de las partes (…).” 

(…) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 

plazo previsto en este numeral será de dos (2) años (…).” 

 

En el presente proceso la última actuación data del 26 de junio del año 2009, 

sin que posterior a ello se hubiera efectuado trámite alguno por parte del 

demandante. Así las cosas, habiendo transcurrido ostensiblemente el lapso 

de un año de que habla el numeral 2 de la norma citada sin que la parte 

interesada solicite o realice alguna actuación, se decretará la terminación 

del proceso por desistimiento tácito ordenando el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas dentro del presente asunto. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

mailto:J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co


PRIMERO: DECLARAR terminado el presente Proceso Ejecutivo Singular, en 

aplicación del numeral 2° del artículo 317 del CGP. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro del presente asunto. Previa verificación de no existir 

embargo de remanentes. Líbrese por secretaría los oficios 

correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente 

auto. 

 

Notifíquese 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 138 DE HOY 22 NOV-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

      Radicado número: 76248489002-2008-00515-00 
      Proceso: Ejecutivo Singular 
      Demandante: Cootraipi  
      Demandado: Jorge Alberto Largo y Otros 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede se observa que el artículo 317 del 
Código General del Proceso, contempla el instituto jurídico del desistimiento 
tácito. Tal precepto establece en su numeral 2°: 
 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 

decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o 

perjuicios a cargo de las partes (…).” 

(…) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 

plazo previsto en este numeral será de dos (2) años (…).” 

 

En el presente proceso la última actuación data del 01 de octubre del año 

2010, sin que posterior a ello se hubiera efectuado trámite alguno por parte 

del demandante. Así las cosas, habiendo transcurrido ostensiblemente el 

lapso de dos años de que habla la norma citada sin que la parte interesada 

solicite o realice alguna actuación, se decretará la terminación del proceso 

por desistimiento tácito ordenando el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas dentro del presente asunto. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

mailto:J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co


PRIMERO: DECLARAR terminado el presente Proceso Ejecutivo Singular, en 

aplicación del numeral 2° del artículo 317 del CGP. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro del presente asunto. Previa verificación de no existir 

embargo de remanentes. Líbrese por secretaría los oficios 

correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente 

auto. 

Notifíquese 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 138 DE HOY 22 NOV-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 Radicado número: 76248489002-2013-00059-00 
 Proceso: Ejecutivo Singular 
 Demandante: Guillermo Cardona González 
 Demandado: Oscar Adolfo Perdomo Reyes 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede se observa que el artículo 317 del 
Código General del Proceso, contempla el instituto jurídico del desistimiento 
tácito. Tal precepto establece en su numeral 2°: 
 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 

decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o 

perjuicios a cargo de las partes (…).” 

(…) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 

plazo previsto en este numeral será de dos (2) años (…).” 

 

En el presente proceso la última actuación data del 14 de febrero del año 

2014, sin que posterior a ello se hubiera efectuado trámite alguno por parte 

del demandante. Así las cosas, habiendo transcurrido ostensiblemente el 

lapso de dos años de que habla la norma citada sin que la parte interesada 

solicite o realice alguna actuación, se decretará la terminación del proceso 

por desistimiento tácito ordenando el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas dentro del presente asunto. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE 
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PRIMERO: DECLARAR terminado el presente Proceso Ejecutivo Singular, en 

aplicación del numeral 2° del artículo 317 del CGP. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro del presente asunto. Previa verificación de no existir 

embargo de remanentes. Líbrese por secretaría los oficios 

correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente 

auto. 

Notifíquese 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 138 DE HOY 22 NOV-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

      Radicado número: 76248489002-2014-00211-00 
      Proceso: Ejecutivo Singular 
      Demandante: Samael Salazar González  
      Demandado: Paula Andrés Domínguez Lodoño 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede se observa que el artículo 317 del 
Código General del Proceso, contempla el instituto jurídico del desistimiento 
tácito. Tal precepto establece en su numeral 2°: 
 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 

decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o 

perjuicios a cargo de las partes (…).” 

(…) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 

plazo previsto en este numeral será de dos (2) años (…).” 

 

En el presente proceso la última actuación data del 31 de mayo año 2017, 

sin que posterior a ello se hubiera efectuado trámite alguno por parte del 

demandante. Así las cosas, habiendo transcurrido ostensiblemente el lapso 

de dos años de que habla la norma citada sin que la parte interesada 

solicite o realice alguna actuación, se decretará la terminación del proceso 

por desistimiento tácito ordenando el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas dentro del presente asunto. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

mailto:J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co


PRIMERO: DECLARAR terminado el presente Proceso Ejecutivo Singular, en 

aplicación del numeral 2° del artículo 317 del CGP. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro del presente asunto. Previa verificación de no existir 

embargo de remanentes. Líbrese por secretaría los oficios 

correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente 

auto. 

Notifíquese 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 138 DE HOY 22 NOV-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

  Radicado número: 76248489002-2014-00521-00 
  Proceso: Ejecutivo Singular 
  Demandante: Banco de Bogotá S.A. 
  Demandado: Julián Alberto Muñoz Muñoz 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede se observa que el artículo 317 del 
Código General del Proceso, contempla el instituto jurídico del desistimiento 
tácito. Tal precepto establece en su numeral 2°: 
 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 

decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o 

perjuicios a cargo de las partes (…).” 

(…) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 

plazo previsto en este numeral será de dos (2) años (…).” 

 

En el presente proceso la última actuación data del 19 de abril del año 2019, 

sin que posterior a ello se hubiera efectuado trámite alguno por parte del 

demandante. Así las cosas, habiendo transcurrido ostensiblemente el lapso 

de dos años de que habla la norma citada sin que la parte interesada 

solicite o realice alguna actuación, se decretará la terminación del proceso 

por desistimiento tácito ordenando el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas dentro del presente asunto. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

mailto:J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co


PRIMERO: DECLARAR terminado el presente Proceso Ejecutivo Singular, en 

aplicación del numeral 2° del artículo 317 del CGP. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro del presente asunto. Previa verificación de no existir 

embargo de remanentes. Líbrese por secretaría los oficios 

correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente 

auto. 

Notifíquese 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 138 DE HOY 22 NOV-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

      Radicado número: 76248489002-2015-00482-00 
      Proceso: Ejecutivo Singular 
      Demandante: Cootraipi 
      Demandado: Ismael Velasco Caicedo y Otros 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede se observa que el artículo 317 del 
Código General del Proceso, contempla el instituto jurídico del desistimiento 
tácito. Tal precepto establece en su numeral 2°: 
 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 

decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o 

perjuicios a cargo de las partes (…).” 

(…) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 

plazo previsto en este numeral será de dos (2) años (…).” 

 

En el presente proceso la última actuación data del 20 de noviembre del 

año 2020, sin que posterior a ello se hubiera efectuado trámite alguno por 

parte del demandante. Así las cosas, habiendo transcurrido ostensiblemente 

el lapso de dos años de que habla la norma citada sin que la parte 

interesada solicite o realice alguna actuación, se decretará la terminación 

del proceso por desistimiento tácito ordenando el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas dentro del presente asunto. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

mailto:J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co


PRIMERO: DECLARAR terminado el presente Proceso Ejecutivo Singular, en 

aplicación del numeral 2° del artículo 317 del CGP. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro del presente asunto. Previa verificación de no existir 

embargo de remanentes. Líbrese por secretaría los oficios 

correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente 

auto. 

 

Notifíquese 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 138 DE HOY 22 NOV-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

      Radicado número: 76248489002-2016-00323-00 
      Proceso: Ejecutivo de Alimentos 
      Demandante: Claudia Milena Vélez Arboleda  
      Demandado: Darwin Platicón Casierra 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede se observa que el artículo 317 del 
Código General del Proceso, contempla el instituto jurídico del desistimiento 
tácito. Tal precepto establece en su numeral 2°: 
 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 

decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o 

perjuicios a cargo de las partes (…).” 

(…) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 

plazo previsto en este numeral será de dos (2) años (…).” 

 

En el presente proceso la última actuación data del 20 de febrero del año 

2019, sin que posterior a ello se hubiera efectuado trámite alguno por parte 

del demandante. Así las cosas, habiendo transcurrido ostensiblemente el 

lapso de dos años de que habla la norma citada sin que la parte interesada 

solicite o realice alguna actuación, se decretará la terminación del proceso 

por desistimiento tácito ordenando el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas dentro del presente asunto. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE 
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PRIMERO: DECLARAR terminado el presente Proceso Ejecutivo Singular, en 

aplicación del numeral 2° del artículo 317 del CGP. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro del presente asunto. Previa verificación de no existir 

embargo de remanentes. Líbrese por secretaría los oficios 

correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente 

auto. 

 

Notifíquese 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 138 DE HOY 22 NOV-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 
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El Cerrito veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

  Radicado número: 76248489002-2016-00492-00 
  Proceso: Ejecutivo de Alimentos 
  Demandante: Liliana Caicedo  
  Demandado: Ramón Solís Segura 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede se observa que el artículo 317 del 
Código General del Proceso, contempla el instituto jurídico del desistimiento 
tácito. Tal precepto establece en su numeral 2°: 
 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 

decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o 

perjuicios a cargo de las partes (…).” 

(…) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 

plazo previsto en este numeral será de dos (2) años (…).” 

 

En el presente proceso la última actuación data del 24 de abril año 2019, sin 

que posterior a ello se hubiera efectuado trámite alguno por parte del 

demandante. Así las cosas, habiendo transcurrido ostensiblemente el lapso 

de dos años de que habla la norma citada sin que la parte interesada 

solicite o realice alguna actuación, se decretará la terminación del proceso 

por desistimiento tácito ordenando el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas dentro del presente asunto. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE 
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PRIMERO: DECLARAR terminado el presente Proceso Ejecutivo Singular, en 

aplicación del numeral 2° del artículo 317 del CGP. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro del presente asunto. Previa verificación de no existir 

embargo de remanentes. Líbrese por secretaría los oficios 

correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente 

auto. 

 

Notifíquese 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 138 DE HOY 22 NOV-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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El Cerrito veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: BANCO W 
Demandado: Milton Cesar Betancourt López 

Radicación: 762484089002-2018-00179-00 

 

 
En revisión del expediente digital, y teniendo en cuenta la cesión de 

crédito hecha por el BANCO W S.A. a BANINCA S.A.S., (Fol. 47). Por 
consiguiente, el Juzgado al tenor del Art. 1960 del código civil,  
 
 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: ACÉPTESE la cesión del crédito que hace BANCO W S.A. a 

BANINCA S.A.S., esto es ceder sin responsabilidad a título de 
compraventa, del crédito junto con sus garantías que son cobradas 
dentro del proceso. 
 

SEGUNDO: TENER como cesionario a BANINCA S.A.S., como titular a título 
de compraventa del crédito, obligaciones del trámite del proceso que 

la correspondían a la cedente BANCO W S.A.  

 

TERCERO: POR SECRETARIA, remítase el link del expediente digital al 

cesionario BANINCA S.A.S. 
 

Notifíquese 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 138 DE HOY 22 NOV-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 
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El Cerrito veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

      Radicado número: 76248489002-2018-00276-00 
      Proceso: Ejecutivo de Alimentos 
      Demandante: Gina Paola Enríquez Rojas 
      Demandado: Jhon Bayron Hernández Arroyave 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede se observa que el artículo 317 del 
Código General del Proceso, contempla el instituto jurídico del desistimiento 
tácito. Tal precepto establece en su numeral 2°: 
 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 

decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o 

perjuicios a cargo de las partes (…).” 

(…) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 

plazo previsto en este numeral será de dos (2) años (…).” 

 

En el presente proceso la última actuación data del 13 de marzo del año 

2019, sin que posterior a ello se hubiera efectuado trámite alguno por parte 

del demandante. Así las cosas, habiendo transcurrido ostensiblemente el 

lapso de dos años de que habla la norma citada sin que la parte interesada 

solicite o realice alguna actuación, se decretará la terminación del proceso 

por desistimiento tácito ordenando el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas dentro del presente asunto. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE 
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PRIMERO: DECLARAR terminado el presente Proceso Ejecutivo Singular, en 

aplicación del numeral 2° del artículo 317 del CGP. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro del presente asunto. Previa verificación de no existir 

embargo de remanentes. Líbrese por secretaría los oficios 

correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente 

auto. 

 

Notifíquese 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 138 DE HOY 22 NOV-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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El Cerrito veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

      Radicado número: 76248489002-2018-00482-00 
      Proceso: Ejecutivo Singular 
      Demandante: Cootraipi 
      Demandado: Ismael Velasco Caicedo y Otros 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede se observa que el artículo 317 del 
Código General del Proceso, contempla el instituto jurídico del desistimiento 
tácito. Tal precepto establece en su numeral 2°: 
 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 

decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o 

perjuicios a cargo de las partes (…).” 

(…) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 

plazo previsto en este numeral será de dos (2) años (…).” 

 

En el presente proceso la última actuación data del 20 de noviembre del 

año 2020, sin que posterior a ello se hubiera efectuado trámite alguno por 

parte del demandante. Así las cosas, habiendo transcurrido ostensiblemente 

el lapso de dos años de que habla la norma citada sin que la parte 

interesada solicite o realice alguna actuación, se decretará la terminación 

del proceso por desistimiento tácito ordenando el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas dentro del presente asunto. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE 
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PRIMERO: DECLARAR terminado el presente Proceso Ejecutivo Singular, en 

aplicación del numeral 2° del artículo 317 del CGP. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro del presente asunto. Previa verificación de no existir 

embargo de remanentes. Líbrese por secretaría los oficios 

correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente 

auto. 

 

Notifíquese 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 138 DE HOY 22 NOV-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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El Cerrito veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
DEMANDANTE: LUIS EDUARDO CARDONA GARCIA 
DEMANDADOS: ORLANDO CARDONA LENISY OTRO  
DIVISORIO DE VENTA DE BIEN COMÚN 

RADICACION: 762484089002-2019-00264-00 

 

 

En atención al informe de secretaria que antecede, y la solicitud elevada por 

la apoderada de los señores JAVIER CARDONA LENIS y ORLANDO CARDONA 

LENIS, no se accede a lo pretendido, toda vez que no se cumple con lo 

previsto en el Art. 76 inc. 4 del C. G. del P., por no haberse acompañado con 

la renuncia, la comunicación enviada al poderdante JAVIER CARDONA 

LENIS, toda vez que solo obra la guía sin prueba de los respectivos anexos y 

en lo que respecta al señor ORLANDO CARDONA LENIS, fallecido, a los 

herederos de este, enunciados por la Abogada en su escrito.  

 
 

Notifíquese 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 138 DE HOY 22 NOV-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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El Cerrito veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado número 76248489002-2021- 00513-00 

Proceso Ejecutivo con Acción de Garantía Real 

Demandante Bancoomeva 

Demandado Cruz Evelio Espinosa Ledesma y Mariana 
Domínguez Martínez 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de terminación del proceso 

aportada por el apoderado de la parte demandante, quien, de 

acuerdo al poder a él conferido, tiene facultad para ello, visible a 

archivo digital No. 46 cumple con los requisitos exigidos por el artículo 

461 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO CON ACCION DE 

GARANTIA REAL por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubieren 

decretado y practicado. En caso de existir embargo de remanentes, 

pónganse los bienes aquí desembargados a disposición del juzgado 

que los solicitó, de conformidad con de conformidad con el Artículo 

466 del Código General del Proceso. OFÍCIESE 

 

3.  ENTRÉGUENSE los oficios de desembargo a la parte demandada. 

 

4. Sin costas. 

 

5. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese 
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SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
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Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado 76248489002-2022-00478-00 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante   Fondo de Empleados Ingenio Providencia 

Demandado Carlos Arturo Zúñiga Chamorro 

 

De conformidad con el numeral 3 el artículo 468 del Código General 

del Proceso, que señala: 

 
“Orden de seguir adelante la ejecución. Si no se proponen 

excepciones y se hubiere practicado el embargo de los bienes 
gravados con hipoteca o prenda, o el ejecutado hubiere prestado 

caución para evitarlo o levantarlo, se ordenará seguir adelante la 
ejecución para que con el producto de ellos se pague al 

demandante el crédito y las costas.” 
 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba 

señalados, el Despacho procede a proferir auto de conformidad con 

la norma citada, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 
FONDO DE EMPLEADOS INGENIO PROVIDENCIA, a través de 

apoderado judicial, instauró demanda EJECUTIVO SINGULAR DE 

MINIMA CUANTÍA, en contra de CARLOS ARTURO ZUÑIGA CHAMORRO. 

 
Por estar conforme a derecho y reunir los requisitos legales previstos en los 

artículos 82, 83, 84, 90, 422 y 468 del Código General de Proceso y el título 

allegado, los exigidos en el artículo 554 Ibídem, el Despacho profirió 

mandamiento de pago el 22 de septiembre de 2022. 

 
El demandado CARLOS ARTURO ZUÑIGA CHAMORRO, fue notificado en la 

forma prevista en la ley 2213 del 13 de junio de 2022, y dentro de su 

oportunidad guardo silencio. 

 
En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en la 

norma citada inicialmente, cumplidos como se encuentran los 
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presupuestos procesales y no existiendo causal de nulidad que invalide lo 

actuado. 

 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo 

Municipal de El Cerrito Valle, 

 
 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en los mandamientos de pago del 22 de 

septiembre de 2022. 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los términos del 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

TERCERO: CONDENAR EN COSTAS procesales a la parte demandada. 

Tásense y liquídense. Fíjense como agencias en derecho la suma de 

$800.000 M/CTE. (numeral 4 artículo 5º del Acuerdo PSAA 16 - 10554). 

 

    Notifíquese 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 138 DE HOY 22 NOV-2022 
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Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado número 76248489002-2022- 00236-00 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante FARMIPS LTDA 

Demandado E.S.E. HOSPITAL SAN RAFAEL EL CERRITO 
VALLE 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de terminación del proceso 

aportada por el apoderado de la parte demandante, quien, de 

acuerdo al poder a él conferido, tiene facultad para ello, visible a 

archivo digital No. 23 cumple con los requisitos exigidos por el artículo 

461 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO SINGULAR por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubieren 

decretado y practicado. En caso de existir embargo de remanentes, 

pónganse los bienes aquí desembargados a disposición del juzgado 

que los solicitó, de conformidad con de conformidad con el Artículo 

466 del Código General del Proceso. OFÍCIESE 

 

3.  ENTRÉGUENSE los oficios de desembargo a la parte demandada. 

 

4. Sin costas. 

 

5. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese 

mailto:J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co


SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 138 DE HOY 22 NOV-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Sergio Alejandro Burbano Muñoz

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

El Cerrito - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado 76248489002-2022-00399-00 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Demandante Yenny Murillo Arboleda 

Demandado Cesar Arturo Álvarez Cantero 

 

De conformidad con el numeral 3 el artículo 468 del Código General del 

Proceso, que señala: 

 
“Orden de seguir adelante la ejecución. Si no se proponen 

excepciones y se hubiere practicado el embargo de los bienes 
gravados con hipoteca o prenda, o el ejecutado hubiere prestado 

caución para evitarlo o levantarlo, se ordenará seguir adelante la 
ejecución para que con el producto de ellos se pague al 

demandante el crédito y las costas.” 

 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba 

señalados, el Despacho procede a proferir auto de conformidad con la 

norma citada, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

YENNY MURILLO ARBOLEDA, a través de apoderada judicial, instauró 

demanda EJECUTIVO DE ALIMENTOS, en contra de CESAR ARTURO 

ÁLVAREZ CANTERO. 

 

Por estar conforme a derecho y reunir los requisitos legales previstos en los 

artículos 82, 83, 84, 90, 422 y 468 del Código General de Proceso y el título 

allegado, los exigidos en el artículo 554 Ibídem, el Despacho profirió 

mandamiento de pago el 7 de septiembre de 2022. 

 
El demandado CESAR ARTURO ÁLVAREZ CANTERO, fue notificado de forma 

personal, en las instalaciones del Despacho, y dentro de su oportunidad 

guardo silencio. 

 
En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en la 

norma citada inicialmente, cumplidos como se encuentran los 

mailto:J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co


presupuestos procesales y no existiendo causal de nulidad que invalide lo 

actuado. 

 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo 

Municipal de El Cerrito Valle, 

 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en los mandamientos de pago del 7 de 

septiembre de 2022. 

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los términos del 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: CONDENAR EN COSTAS procesales a la parte demandada. 

Tásense y liquídense. Fíjense como agencias en derecho la suma de 

$900.000 M/CTE. (numeral 4 artículo 5º del Acuerdo PSAA 16 - 10554). 

 

 

 

Firmado Por:

Sergio Alejandro Burbano Muñoz

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

El Cerrito - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado 76248489002-2022-00423-00 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante FINANDINA S.A. 

Demandado Modesto Aragón Hurtado 

 

De conformidad con el numeral 3 el artículo 468 del Código General 

del Proceso, que señala: 

 
“Orden de seguir adelante la ejecución. Si no se proponen 

excepciones y se hubiere practicado el embargo de los bienes 
gravados con hipoteca o prenda, o el ejecutado hubiere prestado 

caución para evitarlo o levantarlo, se ordenará seguir adelante la 
ejecución para que con el producto de ellos se pague al 

demandante el crédito y las costas.” 
 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba 

señalados, el Despacho procede a proferir auto de conformidad con 

la norma citada, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 
FINANDINA S.A., a través de apoderado judicial, instauró demanda 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA, en contra de MODESTO 

ARAGÓN HURTADO. 

 
Por estar conforme a derecho y reunir los requisitos legales previstos en los 

artículos 82, 83, 84, 90, 422 y 468 del Código General de Proceso y el título 

allegado, los exigidos en el artículo 554 Ibídem, el Despacho profirió 

mandamiento de pago el 29 de agosto de 2022. 

 
El demandado MODESTO ARAGÓN HURTADO, fue notificado de la forma 

prevista en la Ley 2213 del 3 de junio de 2022, y dentro de su oportunidad 

guardo silencio. 

 
En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en la 

norma citada inicialmente, cumplidos como se encuentran los 
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presupuestos procesales y no existiendo causal de nulidad que invalide lo 

actuado. 

 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo 

Municipal de El Cerrito Valle, 

 
 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en los mandamientos de pago del 29 de 

agosto de 2022. 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los términos del 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

TERCERO: CONDENAR EN COSTAS procesales a la parte demandada. 

Tásense y liquídense. Fíjense como agencias en derecho la suma de 

$980.000,00 M/CTE. (numeral 4 artículo 5º del Acuerdo PSAA 16 - 10554). 

 
     

    Notifíquese 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 138 DE HOY 22 NOV-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 

 

 

 

Firmado Por:

Sergio Alejandro Burbano Muñoz

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

El Cerrito - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado 76248489002-2022-00490-00 

Proceso Ejecutivo con Garantía de Acción Real 

Demandante   Bancolombia S.A. 

Demandado Carlos Andrés Lobón Rivas 

 

De conformidad con el numeral 3 el artículo 468 del Código General 

del Proceso, que señala: 

 
“Orden de seguir adelante la ejecución. Si no se proponen 

excepciones y se hubiere practicado el embargo de los bienes 
gravados con hipoteca o prenda, o el ejecutado hubiere prestado 

caución para evitarlo o levantarlo, se ordenará seguir adelante la 
ejecución para que con el producto de ellos se pague al 

demandante el crédito y las costas.” 
 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba 

señalados, el Despacho procede a proferir auto de conformidad con 

la norma citada, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 
BANCOLOMBIA S.A., a través de apoderada judicial, instauró demanda 

EJECUTIVO CON GARANTIA DE ACCION REAL, en contra de CARLOS 

ANDRES LOBÓN RIVAS. 

 
Por estar conforme a derecho y reunir los requisitos legales previstos en los 

artículos 82, 83, 84, 90, 422 y 468 del Código General de Proceso y el título 

allegado, los exigidos en el artículo 554 Ibídem, el Despacho profirió 

mandamiento de pago el 13 de octubre de 2022. 

 
El demandado CARLOS ANDRES LOBÓN RIVAS, fue notificado en la forma 

prevista en el Art. 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, y dentro de su 

oportunidad guardo silencio. 

 

En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en la 

norma citada inicialmente, cumplidos como se encuentran los 
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presupuestos procesales y no existiendo causal de nulidad que invalide lo 

actuado. 

 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo 

Municipal de El Cerrito Valle, 

 
 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en los mandamientos de pago del 13 de 

octubre de 2022. 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los términos del 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

TERCERO: En caso de ser procedente, ORDENAR EL AVALÚO Y REMATE de 

los bienes embargados y secuestrados y de los que lleguen a serlo, si a ello 

hay lugar 

CUARTO: CONDENAR EN COSTAS procesales a la parte demandada. 

Tásense y liquídense. Fíjense como agencias en derecho la suma de 

$3’000.000 M/CTE. (numeral 4 artículo 5º del Acuerdo PSAA 16 - 10554). 
 

    Notifíquese 

 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 138 DE HOY 22 NOV-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 

 

 

 

 

 
 

 

Firmado Por:

Sergio Alejandro Burbano Muñoz

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

El Cerrito - Valle Del Cauca
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e6c53f57b3c830965d43a6fa8cba7ffad931c9d86c5e5f92a6c6939767f18f10

Documento generado en 21/11/2022 04:58:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicado número 76248489002-2022-00644-00 

Proceso Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 

Demandante Banco de Occidente  

Demandado Oscar Jaime Peláez Tamayo 

 

 

Con base en los arts. 90, 82 y 88 del C. G. del P., y en atención a la entrada 

en vigencia de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, se INADMITE la presente 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Deberá adecuar las pretensiones de acuerdo con la literalidad del título, 

pues contrario a ellas, en el pagare objeto de recaudo, no se encuentran 

pactados los intereses de plazos, por el valor pretendido a recaudar esto es 

$6’046.393,00 M/ CTE. 

 

 

Notifíquese 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 138 DE HOY 22 NOV-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Sergio Alejandro Burbano Muñoz
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Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

El Cerrito - Valle Del Cauca
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